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I. Disposiciones generales

CARRO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de COillercio

Excelenti&imos señores:

El Decreto 668/1974, de 14 de marzo, por el qUe se regula
la campaña de carne;sde 1974-75, :establece en sus adü:ulos
segundo y 13 que por los Minísterios de Agricultura y Comer
cio, oída la Organización Sindiqüj"se fijarán' jos m~jrca:dos

testigos Y,las normas par:a1a recogida y elaboradÓn delprecío
de referencia de un producto a nivel mayorista. col1siderandpse
este cornaal precio medio ponderad.operdhidopor el gana~

dero por la canal limpia descritaendichoD;ecreto, con inde
pendencia del valor de piel y despoioE; primas ,establecidas, en
su caso, expresado éIl ", pe$etas/JtHo, canal <le :los practicados
durante la beffians en los ,mercacos testigos paraelprodudo
tipo, Se determina, 'asimismo, en el citado, ',Decreto que los
precios de, mercado mayorista noinc:lUirán ló~gastos deniata~

dero, ,por lo que :en laobtencióp-, delosprecíos"" ¡;le referencia
se habré,n de descontar los mismos,'d'eJas cotiz.El.ciones recogidas
en los matadetos municipales.

En su virtud, a pro:pu~stadeJps Ministr;,os'de AgricuHura
y Comercio, oida la Organización Sindical; 'esta Pre-::.idoncia
del Gobierno dispone:

Primero.-Para cada uno de los prociuctosUpo Se fijarán
como mercaJos testigo para la detcrtninadón de 105 precios
de referencia de la carne los s-iguíenlcsmataderos:

Bovino: Mataderos Mtülicipales de Madrid; Barcelomt, Vu
lencia, Zaragoza, Sevilla Y. Bilbáo.

Ovino: Mataderos Municipalés de Müdbd, Barcelona, Va
lencia y Zaragoza y Mataderos GMerales Frigoríficos Giresa,
Fric.uenca y Mabresa:

Porcino,--Matadero$ Municipales de. MadrId, Barcelona, ,Má
laga, Zaragoza y Valencia' y Mataderos Generales frigonficos
Campofrío, Mabre.sa, Roig· y Frigsa;

Segundo.-Para cada uno de-oJos _p~oductos tipooe obtendrán
los precios medios semanálesén. basé al(js pr~CiO$ n;~a18~ prac
ticados en cada matadero, obtenidos diaria111ente:de ·lQ8 préci()s
de venta y los pesos de las canales .sact'iClc¡;idaS.• ~ara. el. ganádo
bovino dichos precios se ce-rtHical'úllPor las Juntas de Precios,
establecidas al amparo del Decmtü ·1348/1970, de 3D de abril.
y para los ganados ovin-ny, porcino, los precios ,oS? recogerán
y cont.rastan\n por personal especializado' de ,la 'Oelegación de
Agricultura de la provinCia corr{'spondierite~

'Yercero.-Cuando eh-'e-l precio, medio semanal estün incluidos
los gasto,s de mataderos, éstos Sl'. lel'e-sta:rán_R,cada producto
tipo con objeto de determinar elpredo de referencia, TríID'es
t.ralmúnte el FORPPA fijará y revisará tos menpionadqs gastos
para obten8r la múximaadecuaci(Íh a lJ:i-r(;¡a.1.idad, teniendo
en cuenta en todG m0rIl-ento el 'C' punto del ci~uito Hn q·ue se
realiza la toma de datos y laposict,ón de la merCftncia. En los
gastos de matadero se incluirán todos- ,aquello$q'ue ,séprodu,
cen entre la posiciónde:venta constderada,en1ftlOma de datos
y la situación del ganado en los: canales delma,tatleropara su
sacrificio. incluyendo la .comisión del entfadóf.

Cuarto.:-La elaboración del citadoPteclo derefnenciascra
realizada por la Secretaría GeneraL1'e-enicadel Minist'?Yio de
Agricultura para cada producto ;tipo- y ,semanalmente lo CQOll.t

nlcará al FORPPA y a la Dirección General,d'O Comercio Ali
mentario (Comisaría General da Abastecimientos y Trans
portes) .

Lo digo a VV < EE. a los procedontes ch)ctos.
Dios guarde a VV; EE-
Madrid, 17 de diciembre de 1974.

ORDEN de 17 de diciembre de 1974 por la que se
ftían los mercados testigos y las normas para la
elaboración del precio testigo de -14 t;arn€.

MINISTERIO
LA GOBERNACION

üRDE N de 17 de diciembre de jfJ74 por la que se
da nueva redacción r:t apartado 2." del artículo 8."
del vigente Reglamento para el Servicio de Giro
Telegráfico,

ORDENANZA de TrabaJO en buques congeladore,.,
aprobada. por Orden de lfj de diciembre de 1974.
( ('onclusiól1.J

DE
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Si la enJeftl1l'>dad fuera perjudicial pura la salud de los
que vana bordo, o el1 el casb de que el Méd-ko de la dotación,
caso de exh,tli, f) las autoridades sanita~ias lo estimen con·
vertiente, el ellferlUo serü desembarcado al Hegar al puerto ha
donal o exUuní0l'ú. siendo de cuenta etel Armador los siguien-
tes gastos·

a) Los de [At;ist0ncia médica, quirúrgica 'i farmacéutica.
b) Los de hospllullzación o g]oíamiento en un sanatorio u

hospedaje adcCUHGl) a in dolencia y categoria del enfermo.
el Los de locomoción y dietas que puedan ocasionarse hasta

la restitución Il su domicUilJ,cl.lando el enfermo -ce halle en
condiciofi(3S de; empru..der el viaíe,

d) El abono dt,¡ salario basB y el complemento personal
por antigüedad

Las obligaü(;¡ws que se establecen por los apartados al,
bl y. dJ se n,llo;idcll"l.!"un sustituidas por ias prestaciones de la
Seguridad Social cuando en un puerto naCÍenal Se haya hecho
cargo del tripulante enfermo Ept1dadque la practique.

En caso de no aceptación por los tripulantes de los servi
cio:, médico.tarrnaceuticos, hospitalización o alojamiento que fa
cilite la Empresa, Bstani. libra de sus obligaciones para con
aquéllos, a nosér qUe la negativa del tripulante obedezca a
que dichos servicios no ofrezcan la debida garantia; y a estos
efectos deben on tenderse como de pIona garantía ias Enti
dades u hospitaies de carácter oficial, cllEllquiel'a que sea €l
puerto donde se encuentro,

MINISTERIO DE TRABAJO

Hmo, SI'. ])jru,CfT gfn~'!'al de Correos y TeJpcomunicación,

GABelA HERNANDEZ

Ilustrísimo senor:

Vista la conveniencla de modifie.-ar la redacción actual del
apartado segundo del articulo octavo del vigente Reglamento
para el Servicio de Giro Telegráfico, con el fin de garantizar
en el curso de dicho Servicio la verdadera cantidad girada,

Este Mlnjs.h,;r-iú él propuestá de esa Dirección General y
de conformidad ton el dictamen de su Consejo de Dirección,
ha dispu\"sto qm' pI citado párrafo qnede redactado como
sigue:

..Para ganill1tl7...ur la exactitud del import0 que se hubiere
depositado, la transmisi.ón de la cantidad girada -así en el
teXto como en la colocacJón de los giros telegrúficos- se efec
tuarei en let.ra y, d contínuatión, entre paruntesis, en cifra...

La presente B10dlfkaCÍón entrará en vjgor el día 15 de
enero de 1975·

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde fl V. L muchos años.
Madrid, 17 de [1iriembre de 1974.
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